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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

San Martín de Porres, 6 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00001-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Señor(a)(ita).
Director(a) de los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos del distrito de
Los Olivos.
Presente.-

Asunto       : Solicita información de estudiantes adultos mayores.

Referencia : OFICIO N°102-2025-OPMPI-OGPP/MDLO.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual la Oficina de Planeamiento, Modernización y Programación de Inversiones (OPMI)
de la Municipalidad de Los Olivos menciona que, en el marco de la elaboración del Plan de
Desarrollo Local Concertado (PDLC) se debe tener un enfoque territorial y realizarse de
forma participativa con los actores del territorio.

En ese sentido, la Municipalidad de Los Olivos solicita información sobre la cantidad de
adultos mayores que estudiaron en los Centros de Educación Básica Alternativa (CEBA) del
distrito, desde el 2022-2025.

Por lo tanto, se solicita a usted remitir la información en el formato Excel adjunto al oficio,
hasta el día 07 de enero del presente, al correo del especialista Marco Antonio Caceres Soto
marco.caceres@ugel02.gob.pe

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

(Firmado digitalmente)
CIRILO DANIEL MINAYA CAÑARI

Jefe(e) del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y
Técnico Productiva

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local 02 – Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 009680 de fecha 30 de diciembre de 2025.
(MACACERESS)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:marco.caceres@ugel02.gob.pe
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ANEXO

N°                                       CEBA
01 2089 MICAELA BASTIDAS
02 2071 CESAR VALLEJO
03 2087 REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
04 2095 HERMAN BUSSE DE LA GUERRA
05 2057 JOSE GABRIEL CONDORCANQUI
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